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Exigen ver indagatoria
del edificio colapsado

Redacción

ADRIÁNARELLANO VEGA, represen-
tante legal de Ángel Miranda, trabajador
herido en el colapso del edificio de San
Antonio Abad 124,afirmó que se solicitó a

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad
de México el acceso a la carpeta de inves-

tigación sobre este hecho que
dejó tres personas fallecidas.

En entrevista con Javier So-

lórzano, en La Razón YouTube,
el litigante explicó que la firma
de abogados Vega Mac Gregor
Arellano, que representa al tra-

bajador, busca conocerel estado legal del
inmueble afectado, así como la responsa-
bilidad de la empresa hacia las obras.

"¿Cuál es la finalidadde nosotros como

representantes de la víctima? Solicitar ac-

tos de investigación, principalmente, diri-

gidos aGobierno local, poder conocercuál
es la situación jurídica de este inmueble y

segundo, saber qué responsa-
bilidad tiene la empresa.

"En este caso entendemos

que es un fideicomiso, pero

que funciona y hace las veces

de responsables de lo que se

hizo en ese momento; tam-

bién la cuestión laboral que tenía nues-

tro representado se tiene que clarificary
seguir en ese camino para determinar las

responsabilidades de quiénes fueron los

que deben responder sobre esta situa-

ción",dijo en AlMediodía conSolórzano.
La defensa indicó que Ángel Miranda

dejó esta semana el hospital yhoy está en

su casa bajo supervisión médica.

3
Trabajadores

murieron en el des-

plome del edificio de
San Antonio Abad

Foto>David

Razón

BINOMIOS CANINOS, durante las labo-
res de rescate, el 9 de marzo.
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Interponen denuncia

hijos de 'Lady Pepitas'
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Los hijos de Verónica, la fun-
cionaria de la Fiscalía Gene-
ral de Justicia de la CDMX,
conocida como "Lady Pepi-
tas" tras lanzar comentarios
discriminatoriosauna policía,
interpusieron una denuncia
por los delitos de abuso de
autoridad robo.

Fuentes cercanas a la in-
vestigación confirmaron a

REFORMA que el lunes se

abrió una carpeta de investi-
gación por el incidente de la
funcionaria con policías de
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana en el partido en-

tre Cruz Azul y Pumas, en

el estadio Olímpico, el sába-
do pasado.

Sin especificar el ilícito
de la denuncia, la titular de
Asuntos Internos de la insti-
tución, Adriana Greaves, con-

firmó que fue realizada sin

queello impida que se inves-

tigue: sancione poralmenos

tres faltas disciplinariasen las

que habría incurrido.
Greaves aclaró que no se

trata de una persecución ni
un tema personal, sino de no

permitir conductas contra-

rias la ética que deben tener

quienes laboran en la Fiscalía.
"Estamos tratando de

cambiar la forma en que la
ciudadanía nos percibe. Qui-
tar justamente todas las acti-
tudes de discriminación, de

prepotencia, de nepotismo,
de corrupción que habían si-
do prácticas que se llevaban,
no lo dudamos, dentro de la
institución, pero hemos tra-
tado firmemente de erradi-
carlas, eliminarlas", aseguró.

Aunque el acta adminis-
trativa por los hechos fue ini-
ciada el domingo, hasta ayer
no se había podido notificar
a la funcionaria, quien tiene
el cargo de auxiliardeagente
del Ministerio Público.

Verónica debería haber
acudido el martes a trabajar,
perono asistió tampoco ha

justificado su falta, por lo que
esperan notificarla hoy que
acudiría a trabajar, informa-
ron las fuentes.

La servidora pública po-
dría recibir desde una amo-
nestación que implica nopo-
der concursar para ascender
de puesto, tampoco recibir
bonos por buena conducta,
entre otros,y también podría

ser suspendida de cinco a 15
días hasta ser destituida.

Eso dependerá, indicaron,
de se compruebansus faltas,
con todos los elementos que
reúna Asuntos Internosy los
que la funcionariaen cuestión

presente para su defensa.
También de la trayectoria

que tiene, si ha sido suspen-
dida amonestadaen ocasio-
nes anteriores, si hay varias

quejas de los usuarios O, por
el contrario, cuenta con un

expediente limpio.

Adriana Greaves,
titulardeAsuntos

Internos de la Fiscalía

capitalina.

Estamos
tratando de cambiar
la formaen que
la ciudadanía nos

percibe. Quitar

las actitudesde

discriminación,de

prepotencia,
de nepotismo".

Hemos tratado
firmemente de

erradicarlas,
eliminarlas".
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